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III. Otras Resoluciones

Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo

2834 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 30 de julio de 2020, de la Directora, 
por la que se aprueban las bases reguladoras del procedimiento de concesión de 
subvenciones directas, en favor de las personas que formalicen nuevos contratos 
laborales con personas empleadas en el ámbito del servicio de hogar familiar, y la 
convocatoria del mismo para los ejercicios 2020-2021.

ANTECEDENTES

I.- La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020, la situación 
de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional, ya 
que su propagación internacional supone un riesgo para la salud pública de los países y 
exige una respuesta internacional coordinada. En dicho contexto, mediante el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

El citado Real Decreto 463/2020 establece en su artículo 4 que la autoridad competente a 
efectos del estado de alarma será el Gobierno y, en sus respectivas áreas de responsabilidad, 
las personas titulares de los Ministerios de Sanidad, Defensa, Interior, Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana.

No obstante, de conformidad con el artículo 6 del citado Real Decreto cada Administración 
conserva las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión ordinaria de sus 
servicios para adoptar las medidas que estime necesarias, en el marco de las órdenes directas 
de la autoridad correspondiente.

II.- Así, la situación extraordinaria generada por la evolución del coronavirus COVID-19 
ha determinado la adopción de diversas medidas de carácter extraordinario y urgente por 
motivos de salud pública, cuya consecuencia está teniendo un evidente impacto en la 
destrucción de empleo, y en la ralentización de la actividad económica de las empresas, 
abocadas a una considerable disminución de su actividad empresarial y de producción, que 
tiene indudables efectos en la conservación del empleo a ellas vinculado.

III.- En el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, los poderes públicos 
no pueden quedarse al margen, debiendo arbitrarse medidas que colaboren de forma efectiva 
y decidida, a paliar los negativos efectos de esta situación.

Tales medidas deberán concretarse a través de la aplicación de la normativa en materia 
de subvenciones públicas.

Es ese, precisamente, el propósito de la presente Resolución: el establecimiento y 
regulación de una medida cuyo objetivo no es otro que paliar los negativos efectos que 
sobre el empleo, la productividad y la actividad económica, está teniendo la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, evitando con ello que dichas dificultades se conviertan en 
estructurales, con un pronóstico de muy difícil superación en el futuro.
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De forma particular, y como consecuencia de la crisis ocasionada, se ha observado la 
existencia de un conjunto de trabajadores en el sector del servicio de hogar familiar, que 
tradicionalmente han venido desarrollando sus funciones sin mediar contratación laboral. 
En el plano estrictamente asistencial, este conjunto de personas no ha podido acceder a 
la batería de medidas de apoyo que se han venido desarrollando, en respuesta a la crisis 
generada. La interrupción de su labor, motivada por las estrictas medidas de confinamiento 
y limitación de la movilidad, les ha supuesto perjuicios evidentes en materia económica, sin 
que hayan podido acceder a ninguna de las medidas de asistencia aprobadas, en el ámbito 
del empleo.

Es por ello que se ha considerado oportuno, establecer una medida que pretende incentivar 
la suscripción de contratos laborales en favor de este tipo de colectivos. Se pone en marcha, 
por consiguiente, una medida consistente en el establecimiento de una Subvención directa 
en favor de aquellas personas que formalicen nuevos contratos laborales con personas 
empleadas en el ámbito del servicio de hogar familiar. De esta forma, se incentiva la puesta 
en valor de dichas actividades, y la generación de unas óptimas condiciones laborales para 
estos colectivos.

Por otra parte, esta medida fomentará de forma indudable, la necesaria conciliación de 
la vida familiar y laboral de las personas empleadoras, facilitando su inserción laboral, o el 
mantenimiento de la misma.

IV.- El propio Decreto-ley 4/2020, de 2 de abril, del Gobierno de Canarias, de medidas 
extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la 
crisis provocada por el COVID-19, reconoce, en su exposición de motivos, que “la prioridad 
absoluta en materia económica radica en proteger y dar soporte al tejido productivo y social 
para minimizar el impacto y lograr que, una vez finalizada la alarma sanitaria, se produzca 
lo antes posible una recuperación de la actividad”.

Por otra parte, mediante Decreto ley 10/2020, de 11 de junio, de modificación del Decreto 
ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter económico, financieras, fiscal 
y administrativas para afrontar la crisis provocada por el COVID-19 (BOC de 12.6.2020), 
se ha procedido a establecer el procedimiento mediante concesión directa, de un programa 
de subvenciones, en el ámbito del empleo, cuyo propósito es incentivar la contratación de 
personas desempleadas, por parte de personas físicas, para la prestación de servicios de 
hogar familiar.

V.- El Servicio Canario de Empleo, es un Organismo autónomo creado por la Ley 
12/2003, de 4 de abril. Como Servicio Público de Empleo de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, tiene encomendado el ejercicio de las funciones necesarias para la gestión de la 
intermediación laboral, y de las políticas activas de empleo.

VI.- La presente iniciativa de empleo está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones 
del Servicio Canario de Empleo para el ejercicio 2020.

En el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, aprobada por la Asamblea 
General de la ONU el 25 de septiembre de 2015, la presente actuación se encuentra alineada 
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con su Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) nº 8: “Promover el crecimiento económico 
sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para 
todos”.

A los citados antecedentes, resultan de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Resulta de aplicación al presente procedimiento, lo dispuesto en el punto 2 
del artículo 3 del Decreto ley 4/2020, de 2 de abril, de medidas extraordinarias de carácter 
económico, financieras, fiscal y administrativas para afrontar la crisis provocada por el 
COVID-19 (BOC nº 76, de 3.4.2020), modificado por Decreto ley 10/2020, de 11 de junio 
(BOC nº 117, de 12.6.2020), según el cual:

“Con el objetivo general de luchar contra los negativos efectos que ha tenido la crisis 
sanitaria, social y económica producida por el COVID-19 (...) se crea un programa de 
subvenciones, en el ámbito del empleo, cuyo propósito será incentivar la contratación de 
personas desempleadas, por parte de personas físicas, para la prestación de servicios de 
hogar familiar”.

Segunda.- Respecto del mecanismo utilizado para la concesión de las subvenciones 
previstas (subvención directa), es sin duda la fórmula más adecuada al fin que se pretende 
obtener. Una vez acreditado en la fase de solicitud que la entidad solicitante cumple con 
los requisitos jurídico-formales para tener acceso a la subvención prevista en cada caso, 
resulta absolutamente necesario establecer un mecanismo de concesión ágil, que responda 
de forma inmediata al hecho mismo que da cobertura a la subvención, pues de cualquier 
otra forma, las legítimas expectativas y necesidades de la entidad beneficiaria, se verían 
irremisiblemente truncadas, y así se reconoce de forma expresa en el punto 3 del artículo 3 
del mencionado Decreto ley 4/2020, de 2 de abril:

“Las citadas ayudas y subvenciones se concederán de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, atendiendo 
a la singularidad derivada del impacto económico y social del COVID-19, que permiten 
apreciar la concurrencia de razones de interés público, económico y social, que dificultan la 
convocatoria pública de las mismas.”

En efecto, la concurrencia del hecho que da cobertura a la subvención, ya se encuentra 
perfectamente acreditado desde el momento en que, una vez analizada la solicitud, se constata 
que el interesado se encuentra en el supuesto de hecho que legitima su otorgamiento. De esta 
forma, la concesión de la subvención no es sino la respuesta inmediata a una supuesto de 
hecho anterior, que reviste indudables aspectos de interés general y social, toda vez que 
la subvención se concede, precisamente, por llevar a cabo una conducta previa, dentro de 
un contexto de urgencia y necesidad social motivada por la crisis sanitaria generada por el 
COVID-19. En este sentido, el artículo 22.2.c) LGS, en relación con el artículo 21.1.b) del 
Decreto 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, establece que podrán concederse de forma directa 
las subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
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Tercero.- Resulta asimismo de aplicación lo dispuesto en el segundo párrafo, del punto 
5, del artículo 3 del mencionado Decreto ley 4/2020, de 2 de abril:

“Excepcionalmente, en el caso de subvenciones de carácter no periódico, dicho 
procedimiento de concesión se podrá incluir en el acto de convocatoria que se realice por el 
órgano competente para resolver”.

En este contexto, y para el caso que nos ocupa, la excepcionalidad de la medida queda 
absolutamente contrastada, que no ostenta el carácter de periódica o indefinida, viendo 
limitada su vigencia a los ejercicio 2020-2021; y ello se deriva de su propio propósito: 
luchar contra los devastadores efectos que, en materia económica, social y laboral, ha tenido 
la crisis sanitaria producida por el COVID-19, y muy particularmente, por la ralentización 
de la actividad productiva ocasionada por las medidas de confinamiento y suspensión 
declaradas por el estado de alarma, declarado en su consecuencia.

Tal situación exige la adopción de medidas eficientes, ágiles, y limitadas en el tiempo, 
que impliquen el establecimiento y puesta en marcha de programas específicos que permitan 
superar la crisis generada, y conseguir la ansiada reactivación económica, impidiendo que 
tal situación derive en una crisis de carácter estructural, de mucha más difícil e incierta 
superación.

Cuarta.- En atención a lo expuesto, el órgano competente para adoptar la presente 
Resolución es la Dirección del Servicio Canario de Empleo, como órgano llamado a 
conceder las subvenciones directas previstas, y ello en atención a lo dispuesto en el artículo 
9.2.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo (según redacción 
dada por la Ley 3/2011, de 18 de febrero, de modificación de esta), y en relación directa con 
lo previsto en el segundo párrafo, del punto 5, de artículo 3 del Decreto ley 4/2020, de 2 de 
abril, citado ut supra.

Quinta.- Este expediente ha sido fiscalizado por la Intervención General en fecha 28 de 
julio de 2020.

A la vista de los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas, y en legítimo 
ejercicio de las competencias que me atribuye el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar las bases reguladoras que figuran en el Anexo 1 de la presente 
Resolución, que han de regir el procedimiento para la concesión de subvenciones directas, 
en favor de aquellas personas que suscriban nuevos contratos laborales con personas 
desempleadas, en el ámbito del servicio de hogar familiar.

Dichas bases tendrán una vigencia temporal limitada a los ejercicios 2020 y 2021.

Segundo.- Aprobar la convocatoria de las citadas subvenciones, para el ejercicio 2020-
2021, en la forma que se expone en el Anexo 2 de la presente, así como a la aprobación del 
gasto correspondiente a la misma.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, en el plazo de 
un mes, que se computará a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
y concluirá el mismo día en que se produjo la notificación en el mes de vencimiento, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 30, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de julio de 2020.- La Directora, Dunnia Rosa Rodríguez 
Viera.
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A N E X O  1

BASES REGULADORAS DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
DIRECTAS, EN FAVOR DE AQUELLAS PERSONAS QUE SUSCRIBAN NUEVOS CONTRATOS 
LABORALES CON PERSONAS DESEMPLEADAS, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE HOGAR 
FAMILIAR.

Primera.- Régimen de concesión.

El procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en las presentes bases, se 
tramitará en régimen de concesión directa, según lo establecido en el artículo 22.2.c) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y el artículo 21 del Decreto 36/2009, atendiendo a 
las razones de interés público, económico y social derivadas de la crisis sanitaria ocasionada 
por el coronavirus COVID-19, y dadas las circunstancias particulares de las personas 
destinatarias finales de estas subvenciones, que dificultan su convocatoria pública en régimen 
de concurrencia competitiva.

Por ello, no resulta necesario realizar una comparación y prelación de las solicitudes 
presentadas en un momento concreto y único del procedimiento, de tal forma que, una vez 
presentada la solicitud de la correspondiente subvención, y acreditada la concurrencia de las 
circunstancias y requisitos que se establecen en las presentes bases, se dictará resolución de 
concesión de subvención directa en favor de la persona interesada.

Segunda.- Personas beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de la subvención regulada en las presentes bases, cualquier 
persona física, que concierte un contrato laboral en el ámbito de la relación laboral de carácter 
especial del servicio de hogar familiar, de acuerdo con el artículo 2.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, y regulada específicamente por el Real Decreto 1620/2011, de 
14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del 
hogar familiar (BOE de 17.11.11).

2. En cualquier caso, la actividad de la persona contratada para servicio de hogar familiar 
deberá desarrollarse en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Tercera.- Actividad objeto de subvención.

La actividad objeto de subvención no es otro que incentivar la contratación de personas 
desempleadas para la prestación de servicios de hogar familiar, en el sentido y con el alcance 
contemplado en la normativa de aplicación al sector.

Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

Los contratos suscritos deberán cumplir con las siguientes características:

1º) Será válido cualquier tipo de contrato, con exclusión de aquellos declarados 
incompatibles o excluidos, a tenor de lo previsto en las presentes bases, y siempre suscritos 
de acuerdo con la normativa laboral aplicable.
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2º) Los contratos deberán mantenerse en vigor durante los siguientes periodos 
ininterrumpidos:

2.1. En el caso de contratos indefinidos: 2 años a contar desde el alta en la Seguridad 
Social.

2.2. En el caso de contratos temporales: por el periodo inicialmente concertado en el 
contrato, con una duración mínima exigida de 6 meses, a contar desde la fecha de alta en la 
Seguridad Social.

3º) Los contratos deberán suscribirse con personas demandantes de empleo desempleadas, 
inscritas en el Servicio Canario de Empleo en el momento inmediatamente anterior a su 
contratación.

4º) Los contratos deberán formalizarse para el desarrollo de una actividad comprendida 
en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar.

5º) Los contratos deberán formalizarse por escrito, en los supuestos en que así sea 
necesario, al amparo de lo prevenido en el artículo 5.1 del Real Decreto 1620/2011, de 14 de 
noviembre, citado, y ser registrados preferentemente por medio del aplicativo informático 
“Contrat@”.

El registro del contrato por medio de “Contrat@”, eximirá a la persona solicitante de 
subvención de la presentación del mismo.

6º) Los contratos han de referirse a una actividad a realizar en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

Quinta.- Contratos de trabajo excluidos.

1. Quedan excluidas de subvención las contrataciones en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Las realizadas por empresas de trabajo temporal (ETT) para la puesta a disposición de 
la persona trabajadora contratada para prestar servicios en entidades usuarias.

b) Las realizadas por personas que hayan sido excluidas del acceso a los beneficios 
derivados de la aplicación de los programas de empleo por la comisión de infracciones 
muy graves, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 del texto refundido sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto.

c) Las realizadas por personas que hayan sido sancionadas en los dos años anteriores a la 
presentación de la solicitud, por la comisión de infracciones graves y muy graves en materia 
de prevención de riesgos laborales, previstas en el texto refundido sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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d) Las contrataciones realizadas para prestar los servicios, en centros o instalaciones de 
la persona, ubicados fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias.

e) Los contratos de formación y aprendizaje y en prácticas.

Sexta.- Cuantía de la subvención directa.

1. La cuantía de la subvención directa a conceder, se obtendrá sumando 100 euros, a la 
cuantía que sirva de Base de cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes. A 
tales efectos, se comprobará el importe de la Base de cotización, por medio del examen de 
una nómina ordinaria de mes completo de la persona trabajadora contratada, presentada en 
el momento de la solicitud de subvención.

2. La subvención a conceder se incrementará en un 10%, en el caso de que la persona 
desempleada contratada sea mujer víctima de violencia de género, o persona con discapacidad 
reconocida igual o superior al 33%.

La acreditación de la pertenencia de las personas interesadas a alguno de los citados 
colectivos se llevará a cabo de oficio por parte del Servicio Canario de Empleo (en adelante 
SCE), consultando los datos que obren en poder del SCE. Para ello, la persona a contratar 
deberá haber suministrado dicha información a la oficina de empleo correspondiente, a fin 
de ser incorporada a su base de datos. En caso de que dicha información no conste en la base 
de datos del SCE, la persona solicitante de la subvención deberá aportar documentación que 
acredite la misma. En caso contrario, no se aplicará el incremento del 10% previsto. En el 
supuesto de víctimas de violencia de género o persona con discapacidad igual o superior al 
33%, la persona trabajadora a contratar podrá acudir a su oficina de empleo, a fin de que 
dichos extremos se incorporen en su fichero, solicitando cita con el tutor autorizado para 
tratar datos protegidos.

3. En aplicación del precepto establecido en el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el importe de las subvenciones en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones, 
supere el coste de la actividad subvencionada.

Séptima.- Requisitos de acceso a la subvención.

Además de los requisitos, condiciones y obligaciones genéricas expuestos en las presentes 
bases, las personas solicitantes deberán cumplir los siguientes:

1) Encontrarse al corriente de pagos en la Tesorería General de la Seguridad Social, así 
como con la Agencia Tributaria Autonómica y Estatal.

2) No tener otras subvenciones o ayudas percibidas con anterioridad, pendientes de 
justificar con resolución de reintegro.

3) En el supuesto de optar al incremento del 10% de subvención, por la contratación de 
determinados colectivos (víctimas violencia de género y/o discapacitados igual o superior 
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al 33%), deberá hacerlo constar así expresamente en su solicitud de subvención, y estar en 
disposición de acreditarlo, de no poderse llevar a cabo la acreditación de oficio, por parte 
del SCE.

4) La relación laboral subvencionada deberá desarrollarse en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias.

5) Solamente se podrá ser beneficiario/a una vez, de la subvención prevista en las 
presentes bases.

6) Solo será subvencionable una persona contratada para servicio de hogar familiar, por 
domicilio familiar.

Octava.- Plazo de presentación de solicitudes de subvención.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención directa previstas en las presentes 
bases se determinará en la respectiva convocatoria, incorporada a la presente Resolución 
como Anexo 2.

El contrato laboral a subvenciona, deberá haberse suscrito dentro del citado periodo.

Novena.- Consignación presupuestaria. Incompatibilidades.

1. El volumen total de las subvenciones directas a conceder, no superará la consignación 
presupuestaria establecida, o la que resulte de su actualización, en el caso de que se produzca 
un incremento del importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una 
generación, una ampliación o una incorporación de crédito. Las subvenciones directas se 
otorgarán hasta agotar el crédito disponible.

2. La financiación de las subvenciones directas previstas en las presentes bases, correrá 
a cargo de los créditos que se consignen en la respectiva convocatoria, incorporada a la 
presente Resolución como Anexo 2.

3. Las subvenciones y ayudas a conceder, no serán compatibles con cualquier otra ayuda 
o subvención percibida con la misma finalidad, procedente de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, a excepción de las bonificaciones 
o reducciones en Seguridad Social, a las que se pudiera tener derecho, con arreglo a la 
normativa legal vigente.

A estos efectos, la persona beneficiaria deberá declarar cualesquiera otras ayudas 
o subvenciones que haya obtenido para el mismo fin, para ser tenidas en cuenta en la 
Resolución que se dicte, pudiendo producirse una disminución del importe de la subvención 
o, en caso de haberse ya percibido, un reintegro del exceso.

Décima.- Régimen de presentación de solicitudes de subvención. Documentación 
que la conforma.

1. La Solicitud de subvención directa se cumplimentará en el modelo normalizado 
que se incluye en el Anexo 3 de la presente Resolución, dirigida a la Dirección del SCE, 
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estando el modelo disponible en la web del SCE (http://www.gobiernodecanarias.org/
empleo/), a través del buscador de subvenciones, en la web del Catálogo de Procedimientos 
Administrativos del Gobierno de Canarias (https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_
servicios/tramites/6425); así como en la Sede Electrónica del SCE (https://sede.gobcan.es/
empleo/) y estará conformada, por los siguientes documentos:

a) Original o copia compulsada del modelo de “Declaración Responsable” de la persona 
solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de persona 
beneficiaria a que hace referencia el artículo 13 de la Ley 38/2003, así como de no percibir 
ayudas o subvenciones para la misma finalidad (o en caso contrario, certificado de su 
cuantía), conforme al modelo que se incorpora a la presente Resolución como Anexo 4. 

Dicha Declaración deberá firmarse ante personal funcionario o notario/a público/a, 
salvo para aquellas personas solicitantes que utilicen un sistema de firma electrónica 
debidamente acreditada, ya que la firma electrónica ha sido autentificada previamente por la 
Administración Pública.

Los documentos contenidos en la Declaración Responsable de la persona solicitante que 
acrediten la realidad de los datos recogidos en la misma podrán ser requeridos, conforme a 
lo establecido en el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, artículo 69.1 de la 
LPACAP, y en el artículo 16 del Decreto 48/2009, de 28 de abril, por el que se establecen 
en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias medidas ante la crisis 
económica y de simplificación administrativa.

b) Documentación acreditativa donde consten los poderes de representación legal de la 
persona que realiza la solicitud, en el caso de personas físicas que actúen con representante 
legal.

c) Copia de una nómina ordinaria de mes completo, de la persona trabajadora por la que 
se solicita subvención.

d) “Modelo de comunicación del hecho de la financiación y autorización para recabar 
datos”, que deberá efectuarse conforme el modelo documental establecido como Anexo 5 de 
la presente Resolución, debidamente cumplimentado y suscrito por la persona trabajadora 
por la que se solicita subvención.

e) Copia del contrato laboral suscrito, al amparo de lo prevenido en el artículo 5.1 del 
Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que se regula la relación laboral de 
carácter especial del servicio del hogar familiar.

f) Informe de Vida laboral de la persona trabajadora objeto de subvención, del último 
año hasta la fecha de solicitud de subvención. Esta información la obtendrá e incorporará al 
expediente el SCE de oficio.

g) Certificado acreditativo de que la persona desempleada contratada, se encontraba inscrito 
en el SCE, como demandante de empleo desempleado, en el momento inmediatamente anterior 
a su contratación. Esta información la obtendrá e incorporará al expediente el SCE de oficio.
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h) Certificados acreditativos de que la persona solicitante de subvención se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica Canaria, la Agencia 
Tributaria Estatal y la Seguridad Social, salvo que el solicitante de la subvención exprese su 
negativa a tal autorización, en cuyo caso deberán aportar dichos certificados.

2. La presentación de las solicitudes de subvención directa prevista en las presentes 
bases, así como el resto de la documentación que deba aportar la persona interesada como 
consecuencia del seguimiento y/o justificación de la misma, deberá realizarse preferentemente 
por medios electrónicos, al amparo del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP), a 
través de la Sede Electrónica del SCE: https://sede.gobcan.es/empleo/.

Así como a través de los restantes registros electrónicos de cualquiera de los entes 
administrativos relacionados en el artículo 2.1 de la Ley 39/2015. 

Ello y no obstante, también podrán presentarse, además de por la vía electrónica descrita 
en el punto anterior, de forma presencial, en cualquiera de las sedes del SCE, sitas en la 
Avenida Doctor de la Rosa Perdomo, 2, código postal 38071-Santa Cruz de Tenerife, o en la 
calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, código postal 35014-Las Palmas de Gran Canaria. También 
podrán presentarse en los registros de cualquier órgano de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, de la Administración del Estado o de los Cabildos 
Insulares de Canarias. También podrán presentarse en los registros regulados por el artº. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. La solicitud de subvención conllevará la autorización al SCE para que este pueda 
recabar de oficio la documentación estrictamente necesaria para la concesión, seguimiento 
y justificación de la subvención, y su seguimiento, mediante transmisiones telemáticas, 
certificaciones y otros documentos que hayan de ser emitidos por las Administraciones 
Públicas y sus organismos dependientes. En caso de que la persona solicitante no desee 
autorizar la obtención de esa información, deberá hacerlo constar expresamente en el 
momento de la solicitud de subvención, debiendo aportarla a requerimiento del SCE.

Por otro lado, si por motivos técnicos o de otra índole, resultara inviable obtener de 
oficio algún documento por parte del SCE, se requerirá a las personas solicitantes para que 
procedan a su aportación.

4. Con el objeto de agilizar el procedimiento de instrucción, concesión y justificación de 
las presentes subvenciones, y con el fin de limitar los costes indirectos que la tramitación de 
las solicitudes a que se refieren las presentes bases pudieran representar para las personas 
solicitantes, por el Servicio Canario de Empleo se formalizará Convenio de colaboración con 
la Tesorería General de la Seguridad Social para obtener la información precisa para la gestión 
de la subvención por el Servicio y para el seguimiento y control del cumplimiento, por parte 
de la persona beneficiaria de los requisitos exigidos.

5. En el supuesto de que alguno de los documentos que conforman la solicitud de 
subvención, ya estuvieran en poder de la administración actuante, la persona solicitante 
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podrá acogerse a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante 
PACAP).

No obstante, esta posibilidad no podrá invocarse respecto de la “Declaración Responsable”, 
regulada en la letra a) anterior, que deberá aportarse en todo caso.

6. Si la persona solicitante figurara inscrita en el “Registro de solicitantes de subvenciones 
del SCE”, quedará eximido de presentar la documentación acreditativa de su personalidad y 
capacidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la representación de quienes actúen 
en su nombre y demás circunstancias descriptivas de las personas solicitantes (Orden de 21 
de julio de 2008, por la que se crea el Registro de solicitantes de subvenciones al SCE). En 
este supuesto, la persona solicitante deberá comunicar expresamente tal circunstancia en su 
solicitud, a fin de que el SCE obtenga la citada documentación, de oficio.

7. La presentación de la solicitud de subvención implicará la aceptación, por parte de la 
persona solicitante, de las condiciones, requisitos y obligaciones contenidas en las presentes 
bases, y en el resto de la normativa de pertinente y preceptiva aplicación, sin perjuicio del 
derecho a desistir de su petición, que pudieran ejercitar antes de la resolución de concesión, 
o a renunciar a la ya concedida.

8. En el supuesto de que la solicitud no reúna las condiciones exigidas, se evacuará 
requerimiento de subsanación a la persona solicitante, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 68 de la Ley 39/2015, en relación directa con lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, concediéndose un plazo de 10 días para que proceda 
a su subsanación, con la advertencia expresa de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 21 de la Ley 39/2015, del PACAP.

La notificación de dicho requerimiento se llevará a cabo por medio de su publicación 
en el Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de que se puedan habilitar otras formas de 
comunicación complementarias, si bien, para el cómputo de plazos, se tendrá en cuenta, 
exclusivamente, la fecha de publicación en el Boletín Oficial de Canarias. A fin de lograr una 
mayor agilidad y eficiencia administrativa, podrá procederse a la acumulación, en un solo 
acto, de varios requerimientos a distintas personas solicitantes.

 Décimo primera.- Instrucción del procedimiento de concesión. Resolución de 
concesión.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la LPACAP, en la tramitación de 
solicitudes se guardará el orden estricto de presentación en la Sede Electrónica del SCE, o 
bien en cualquiera de los registros habilitados, según el procedimiento y requisitos que se 
especifican en las presentes bases.

2. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección de Empleo del SCE, la 
cual, a la vista del expediente, formulará Propuesta de Resolución y la elevará a la persona 
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titular de la Dirección del SCE, quien mediante Resolución motivada resolverá la concesión 
o denegación de la subvención directa solicitada.

3. La Resolución de concesión determinará la cuantía de la subvención, las obligaciones 
que se asumen como consecuencia de la concesión, los recursos que caben contra la misma, y 
cualesquiera otras condiciones particulares que deban cumplir las personas beneficiarias con 
posterioridad a la concesión, particularmente en lo que se refiere al deber de mantenimiento 
del puesto de trabajo subvencionado, según lo dispuesto en las presentes bases.

4. Las resoluciones de concesión o denegación se practicarán en la forma que establezca 
la convocatoria.

5. Contra la resolución por la que se resuelve el procedimiento, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de Economía, 
Conocimiento y Empleo, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notificación 
de la Resolución, conforme a lo previsto en los artículos 121 y 122 en relación con los 
artículos 30 y 31 de la LPACAP, sin perjuicio de la posibilidad de interponer cualquier otro 
que estime procedente.

6. Una vez agotado el crédito establecido para atender las subvenciones, serán denegadas 
todas las solicitudes que no hayan podido ser atendidas por falta de presupuesto, sin 
proceder a la comprobación del cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de 
las subvenciones, y aunque se hayan presentado en plazo. En este supuesto, la resolución 
denegatoria de estas solicitudes se realizará conjuntamente en documento único, cuya 
notificación se practicará en la forma que establezca la convocatoria.

Décimo segunda.- Forma de abono de las subvenciones directas concedidas.

Dada la finalidad y objetivo de las medidas contempladas, el abono de las subvenciones 
directas concedidas, se llevará a cabo por medio de transferencia bancaria a la persona 
beneficiaria, una vez dictada la Resolución de concesión, acreditada la efectividad del hecho 
que da cobertura a la misma, y previa acreditación asimismo de que la persona beneficiaria se 
encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica Canaria, 
la Agencia Tributaria Estatal y la Seguridad Social, y de que no es deudora por obligaciones 
de reintegro de subvención, obligaciones todas ellas que serán verificadas de oficio por parte 
del SCE con carácter previo al abono.

Dicho régimen de abono se efectúa con independencia de que la persona beneficiaria de 
la subvención esté obligada al cumplimiento de las obligaciones exigidas en las presentes 
bases y demás normativa aplicable, e inherentes a la subvención concedida.

Décimo tercera.- Obligaciones genéricas de las personas beneficiarias.

1. Con independencia de las obligaciones específicas que se contemplan en las presentes 
bases, las personas beneficiarias de las subvenciones asumen las siguientes obligaciones 
genéricas:

1.1. Las personas beneficiarias vienen obligadas a la justificación de las subvenciones 
concedidas, y al cumplimiento de las disposiciones previstas en la normativa aplicable, y 

boc-a-2020-164-2834



Boletín Oficial de Canarias núm. 164

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 14 de agosto de 202022084

en particular, lo previsto en las presentes bases, en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, 
por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC de 8.4.09), modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero (BOC de 
9.2.15); en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 
38/2003, y demás normativa que resulte de preceptiva aplicación, así como en la resolución 
administrativa de concesión que se dicte.

1.2. De forma especial, tendrán que:

a) Cumplir el objetivo, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, en la forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

c) Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con las subvenciones 
concedidas, les sean requeridos por el Servicio Canario de Empleo, así como comunicar al 
mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquellas.

d) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la solicitud o la obtención de otras 
subvenciones o ayudas, para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entidades públicas o privadas, nacionales o internacionales, en cualquier momento de la 
vigencia del expediente, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud, lo cual 
podrá implicar la pérdida de efecto de la concesión aprobada, y/o en su caso, la devolución 
total o parcial de la subvención recibida.

Esta comunicación deberá efectuarse en el momento de presentar la Solicitud de 
subvención directa, y conforme se establece en el modelo de “Declaración Responsable” 
(Anexo 4 de la presente Resolución).

e) La presentación de solicitudes al amparo de las presentes bases, supone la prestación 
del consentimiento, por parte de las personas solicitantes, para que el Servicio Canario de 
Empleo pueda recabar de los órganos competentes, la información estrictamente necesaria 
para la correcta tramitación, justificación y seguimiento de la subvención concedida. En 
caso contrario, las personas solicitantes deberán comunicar su negativa expresa, debiendo 
aportar cuantos documentos sean preceptivos.

f) La persona beneficiaria deberá poner en conocimiento inmediato del Servicio 
Canario de Empleo cualquier elemento o circunstancia que afecte a la vigencia, cuantía o 
justificación de la subvención, o al mantenimiento de los requisitos exigibles para cada una 
de las modalidades previstas, responsabilizándose de los incumplimientos o reintegros que 
la falta o el retraso de la comunicación pudieran ocasionarle.

g) Formalizar los contratos de trabajo subvencionados por escrito, en los casos en que 
así sea exigible en aplicación de la normativa existente, y mecanizarlos y registrarlos 
preferentemente por medio del aplicativo “Contrat@”.
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h) Aportar cuanta documentación se considere necesaria para la correcta gestión y 
justificación de la subvención concedida, y/o el cumplimiento de los requisitos exigidos 
y/o compromisos a ella asociados. El SCE podrá requerir a la persona interesada cualquier 
documentación que resulte necesaria y/o procedente, en orden a la acreditación de cualquier 
extremo que se considere de interés en relación a la concesión o justificación de las 
subvenciones.

i) La persona beneficiaria está obligada a someterse a las actuaciones de comprobación 
por el órgano Gestor y de control por la Intervención General de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, la Audiencia de Cuentas de Canarias, y cualquier órgano con competencias en 
materia de fiscalización y control de fondos públicos, así como a facilitar la información 
que le sea solicitada de acuerdo con lo establecido en las presentes bases, la Resolución de 
concesión, así como en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y demás normativa aplicable en 
materia de seguimiento y justificación de subvenciones públicas, en especial la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba su Reglamento.

j) La persona beneficiaria deberá conservar los documentos justificativos de la subvención 
por un plazo mínimo que en ningún caso podrá ser inferior al establecido para la prescripción 
en materia de subvenciones, regulado en el artículo 39 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

k) La persona beneficiaria deberá proceder al reintegro de los fondos indebidamente 
percibidos o no justificados, en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
38/2003, así como, en su caso, los correspondientes intereses legales de demora, de 
conformidad con la normativa aplicable.

l) No podrán obtener la condición de personas beneficiarias, aquellas en las que concurra 
alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

m) Si no lo estuviera con anterioridad, la persona solicitante de la subvención directa deberá 
encontrarse de alta a terceros en el Sistema Económico Financiero de Canarias (SEFLOGIC) 
con carácter previo a la concesión de la misma. La acreditación de este extremo se llevará a 
cabo de oficio por el SCE durante la instrucción del procedimiento de concesión. Este trámite 
resulta necesario para poder efectuar el pago de la eventual subvención por transferencia 
bancaria, y su no cumplimiento, podrá dar lugar a la desestimación de la solicitud.

Caso de ser necesaria, el alta a terceros podrá ser efectuada por la persona interesada, 
según el procedimiento regulado en la siguiente dirección web: https://sede.gobcan.es/sede/
procedimientos_servicios/tramites/2147.

Décimo cuarta.- Seguimiento y justificación del mantenimiento del puesto de trabajo 
subvencionado, y de las Bases de cotización.

1. Los contratos de trabajo subvencionados deberán permanecer vigentes, como mínimo, 
por los periodos de tiempo mínimos de permanencia consignados en las presentes bases, en 
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función del tipo de contrato suscrito. Dicho periodo de tiempo de permanencia se computará 
a partir de la fecha de alta en la Seguridad Social del contrato subvencionado, periodo que 
se corresponde con el de ejecución de la actividad.

Asimismo, durante todo el tiempo de permanencia comprometido, los contratos 
subvencionados deberán mantener las mismas condiciones contractuales (tipo de contrato, 
duración, jornada laboral y bases de cotización), que tenían en el momento de concesión de 
la subvención, y en cualquier caso, la alteración de dichas condiciones no podrá significar 
una cuantía de subvención inferior de haberse manifestado en el momento de la solicitud y 
concesión de la subvención.

De forma particular, la base de cotización de la persona contratada para servicio de 
hogar familiar subvencionada no podrá reducirse durante todo el periodo de permanencia 
comprometido.

2. La acreditación de la permanencia del puesto de trabajo, se llevará a cabo de oficio por 
parte del SCE, a través del examen de la Vida Laboral de la persona trabajadora objeto de 
subvención, examen que podrá llevarse a cabo periódicamente, durante el periodo mínimo 
de permanencia estipulado y, en cualquier caso, una vez alcanzado dicho periodo.

Por su parte, la acreditación del mantenimiento de la Base de cotización se efectuará 
por medio de consulta y examen de informe de Bases de cotización (o documento oficial 
de valor probatorio equivalente), de la persona trabajadora objeto de subvención, aportada 
por la persona beneficiaria de la misma, y que contemple todo el periodo de permanencia 
comprometido. La presentación de dicho Informe podrá ser requerida por el SCE, en 
cualquier momento durante el periodo de permanencia comprometido, a efectos de control 
periódico de cumplimiento de obligaciones.

3. En aquellos casos en los que, concedida la subvención, la persona beneficiaria no 
cumpliera con las obligaciones establecidas (mantenimiento del puesto y de la cuantía de 
las bases), durante todo el tiempo de permanencia estipulado, la cuantía de la subvención 
inicialmente concedida se verá proporcionalmente disminuida, en función del tiempo en el 
que se cumplieron dichas obligaciones, respecto del total comprometido.

No obstante lo anterior, si la persona beneficiaria de la subvención procediera a la 
sustitución de la persona trabajadora subvencionada, cumpliendo las exigencias expuestas 
en el punto siguiente, no será necesaria la devolución de cantidad alguna.

Décimo quinta.- Sustitución de la persona trabajadora inicialmente subvencionada.

1. En lo que respecta a la posibilidad de sustitución de las personas trabajadoras 
subvencionadas, el plazo para llevar a cabo la misma se establece en diez (10) días hábiles, 
a contar desde el día siguiente al de la baja, debiéndose comunicar inmediatamente y por 
escrito tal circunstancia al Servicio Canario de Empleo, en el plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles siguientes al alta de su sustituto/a.
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El sustituto/a deberá cumplir con todos los requisitos exigidos para tener acceso a la 
subvención, según lo consignado en las presentes bases.

Las circunstancias concretas del contrato (duración, jornada, tipo de contrato y Base 
de cotización), y, en su caso, las características concretas de la persona sustituta (mujer 
víctima de violencia de género y/o persona discapacitada), deberán ser preferiblemente las 
mismas que las que originaron la concesión de la subvención y, en cualquier caso, no podrán 
significar una cuantía de subvención inferior, de haberse aportado en el momento de la 
solicitud. En ningún caso la sustitución supondrá la percepción de ninguna cuantía adicional.

La comunicación de la nueva alta en sustitución de la persona inicialmente subvencionada 
deberá venir acompañada por fotocopia del nuevo contrato laboral de la persona sustituta, 
y por el “Modelo de comunicación del hecho de la cofinanciación”, que deberá efectuarse 
conforme el modelo documental establecido como Anexo 5 de la presente Resolución, 
debidamente suscrito por la persona sustituta.

2. En el momento de la sustitución, el SCE podrá requerir a la persona interesada 
cualquier documentación que resulte necesaria y/o procedente, en orden a la acreditación 
del cumplimiento de los requisitos exigidos legalmente.

3. La sustitución no dará derecho a percibir cantidad adicional alguna.

4. De no acreditarse debidamente la sustitución realizada, se aplicarán las fórmulas de 
reintegro total o parcial de la subvención, de conformidad con lo establecido en las presentes 
bases.

Décimo sexta.- Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1. En materia de causas y procedimiento de reintegro, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 37.1 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el Decreto 36/2009, de 31 de 
marzo, y en aquellas normas que las complementen o desarrollen.

2. Para determinar los importes de reintegro, se estará al principio de proporcionalidad 
como criterio de graduación de incumplimiento, de forma que las cantidades a reintegrar se 
determinarán en función del periodo de tiempo en que la persona beneficiaria haya cumplido 
con las obligaciones inherentes a la subvención directa concedida, en la forma consignada en 
las presentes bases, con independencia de la obligación de reintegro total, en los supuestos 
contemplados.

Décimo séptima.- Devoluciones a iniciativa del perceptor.

De conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se pone 
en conocimiento de las eventuales personas beneficiarias de las subvenciones directas 
concedidas que, en el supuesto de devoluciones voluntarias de las cantidades percibidas, 
estas deberán realizarse mediante ingreso en cualquiera de las siguientes cuentas corrientes 
abiertas a nombre del Servicio Canario de Empleo:
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Dicho ingreso deberá ser comunicado de forma inmediata al SCE, a través de escrito 
donde se identifique a la persona interesada, y el expediente administrativo del que trae causa, 
acompañando copia del abonaré bancario.

Asimismo, se advierte que la devolución voluntaria llevará aparejado el respectivo cálculo 
de los intereses legales de demora que correspondan, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 37.1 de la Ley General de Subvenciones, en cuantía que se comunicará en debida 
forma a las personas interesadas.

Décimo octava.- Modificación de la Resolución de concesión.

1. Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya 
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la 
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 
cuenta para la concesión de una subvención.

b) La obtención por la persona beneficiaria, de subvenciones concedidas por otros órganos 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones o 
Entes públicos para el mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas 
o particulares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia de 
la acumulación de subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

2. Una vez recaída la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la 
modificación de su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en el 
punto anterior, modificación que se podrá autorizar, siempre que no dañe derechos de tercero, 
y se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté 
comprendida dentro de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión 
contemplado en la Ley de Presupuestos y de las actividades o conductas establecidas en la 
presente Resolución o, en su defecto, en la resolución de concesión.

b) Que las circunstancias que justifiquen la modificación no hayan dependido de la 
voluntad de la persona beneficiaria.

c) Que los nuevos elementos o circunstancias que motivan la modificación, de haber 
concurrido en la concesión inicial, no hubiesen determinado la denegación o disminuido la 
cuantía de la subvención concedida.
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1. En materia de causas y procedimiento de reintegro, se estará a lo dispuesto en el artículo 37.1 de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y en aquellas normas 
que las complementen o desarrollen. 
 
2. Para determinar los importes de reintegro,  se estará al principio de proporcionalidad como criterio de 
graduación de incumplimiento, de forma que las cantidades a reintegrar se determinarán en función del 
periodo de tiempo en que la persona beneficiaria haya cumplido con las obligaciones inherentes a la 
subvención directa concedida, en la forma consignada en las presentes Bases, con independencia de la 
obligación de reintegro total, en los supuestos contemplados. 
 
Décimo séptima.- Devoluciones a iniciativa del perceptor. 
 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 90 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley General de subvenciones, se pone en conocimiento de las 
eventuales personas beneficiarias de las subvenciones directas concedidas que, en el supuesto de 
devoluciones voluntarias de las cantidades percibidas, éstas deberán realizarse mediante ingreso en 
cualquiera de las siguientes cuentas corrientes abiertas a nombre del Servicio Canario de Empleo: 

 

 

Dicho ingreso deberá ser comunicado de forma inmediata al SCE, a través de escrito donde se identifique 
a la persona interesada, y el expediente administrativo del que trae causa, acompañando copia del 
abonaré bancario. 
 
Asimismo, se advierte que la devolución voluntaria llevará aparejado el respectivo cálculo de los intereses 
legales de demora que correspondan, de conformidad con lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley 
General de Subvenciones, en cuantía que se comunicará en debida forma a las personas interesadas. 
 
Décimo octava.- Modificación de la Resolución de concesión. 
 
1. Dará lugar a la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya dictado, sin que 
en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna de las 
siguientes circunstancias: 
 
a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la 
concesión de una subvención. 
b) La obtención por la persona beneficiaria, de subvenciones concedidas por otros órganos de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones o Entes públicos para el 
mismo destino o finalidad. 
c) La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o 
particulares para el mismo destino o finalidad. 
d) La superación de los topes previstos por la normativa comunitaria como consecuencia de la 
acumulación de subvenciones en los períodos establecidos en la misma. 
 
2. Una vez recaída la resolución de concesión, la persona beneficiaria podrá solicitar la modificación de 
su contenido, si concurren las circunstancias previstas a tales efectos en el punto anterior, modificación 
que se podrá autorizar, siempre que no dañe derechos de tercero, y se cumplan los siguientes requisitos: 
 
a) Que la actividad o conducta a realizar conforme a la modificación solicitada esté comprendida dentro 
de la finalidad prevista en la línea de actuación o proyecto de inversión contemplado en la Ley de 

Para la Provincia de Las Palmas Para la Provincia de S/C de Tenerife 
Entidad:  CAIXABANK. IBAN:  

ES91 2100 8987 3202 0001 7727 
 

Entidad: CAJAMAR.  IBAN: 
ES81 3058 6100 9427 3800 0160 
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3. Tanto la solicitud de modificación, como la comunicación de las circunstancias a 
que hace referencia el punto 1 anterior, deberán presentarse antes de que concluya el plazo 
comprometido de permanencia de la persona trabajadora por la que se obtiene la subvención.

Décimo novena.- Recogida y tratamiento de datos.

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, 5 de diciembre, de 
Protección de Datos y Garantías de los Derechos Digitales, se informa que los datos 
facilitados por las entidades solicitantes pasarán a formar parte de ficheros automatizados 
de datos del SCE, con el objeto de ser tratados en la medida en que fueran necesarios para 
el desarrollo de las funciones que el SCE tiene encomendadas en virtud de la Ley 12/2003, 
de 4 de abril. No obstante, en cualquier momento se podrán ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición mediante comunicación escrita dirigida al SCE en 
las siguientes direcciones: Avenida Doctor de la Rosa Perdomo, nº 2, 38010-Santa Cruz de 
Tenerife, o calle Crucita Arbelo Cruz, s/n, 35014-Las Palmas de Gran Canaria.

Vigésima.- Control de las subvenciones.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo, a través de la Subdirección de Empleo, 
llevar a cabo la función de comprobación de las subvenciones directas concedidas, así como 
la evaluación y el seguimiento de la medida contemplada en las presentes bases.

2. Para la realización de estas funciones se utilizarán cuantos medios estén a disposición 
del Servicio Canario de Empleo, incluso la contratación con terceros, y la colaboración en 
el marco que proceda con la Tesorería General de la Seguridad Social y la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Vigésimo primera.- Régimen aplicable a las infracciones y sanciones.

El régimen aplicable a las infracciones y sanciones será el establecido en el Título IV 
de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el mismo 
Título del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de 
Desarrollo.

Vigésimo segunda.- Régimen aplicable a la prescripción.

El régimen aplicable a la prescripción será el establecido en el artículo 39 de la vigente 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Vigésimo tercera.- Información y publicidad.

En relación con la publicidad de las actuaciones subvencionadas, cualquier anuncio o 
publicación sobre las mismas deberá especificar que la acción está financiada por el Servicio 
Canario de Empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal, debiendo figurar de forma 
expresa el logotipo de ambos.

De forma particular, las personas beneficiarias de las presentes subvenciones deberán 
comunicar de forma expresa a las personas trabajadoras subvencionadas, así como a sus 
posibles sustitutos, la financiación por parte del Servicio Canario de Empleo y el Servicio 
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Público de Empleo Estatal, mediante comunicación específica realizada a tales efectos, y 
conforme al modelo incluido como Anexo 5 de la presente Resolución.

Vigésimo cuarta.- Normativa aplicable.

Para lo no contenido en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en el Decreto 
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, modificado por el Decreto 5/2015, de 30 de enero, así 
como en la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.
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A N E X O  2

CONVOCATORIA PARA EL EJERCICIO 2020-2021, DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS EN 
FAVOR DE AQUELLAS PERSONAS QUE SUSCRIBAN NUEVOS CONTRATOS LABORALES CON 
PERSONAS DESEMPLEADAS, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE HOGAR FAMILIAR-  

Primero.- Aprobación de la convocatoria.

Se aprueba la convocatoria de las subvenciones directas en favor de aquellas personas 
que suscriban nuevos contratos laborales con personas desempleadas, en el ámbito del 
servicio de hogar familiar, para el ejercicio 2020-2021, cuyas Bases Reguladoras constan en 
el Anexo 1 de la presente Resolución.

Segundo.- Crédito presupuestario y origen de la financiación.

1. El importe total de la convocatoria asciende a un total de doscientos mil (200.000,00) 
euros.

2. La financiación de las subvenciones directas previstas en la presente Convocatoria, 
correrá a cargo del crédito consignado en las siguientes aplicaciones presupuestarias del 
estado de gastos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo:

- 2020.241H.480.02.00 PILA 50400037 “SUBVENCIONES PARA PALIAR EFECTOS NEGATIVOS 
EMPLEO, PRODUCTIVIDAD, Y ACTIVIDAD ECONÓMICA, COVID-19”, por importe de cien mil 
(100.000,00) euros.

- 2021.241H.480.02.00 PILA 50400037 “SUBVENCIONES PARA PALIAR EFECTOS NEGATIVOS 
EMPLEO, PRODUCTIVIDAD, Y ACTIVIDAD ECONÓMICA, COVID-19”, por importe de cien mil 
(100.000,00) euros.

Tercero.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención directa se extenderá desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de 
Canarias, hasta el 31 de octubre de 2021, ambos inclusive.

El contrato laboral a subvencionar deberá haberse suscrito dentro del citado periodo.

Cuarto.- Plazo de resolución y notificación.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución de concesión será de tres (3) 
meses a contar desde la fecha de entrada de las solicitudes en el SCE. Este plazo podrá 
ampliarse excepcionalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la 
LPACAP. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado Resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud por silencio administrativo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 152.2 de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria.
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Quinto.- Notificación de las resoluciones de concesión o denegación.

La notificación de las resoluciones de concesión o denegación de las solicitudes 
se practicará mediante publicación de la misma en el Boletín Oficial de Canarias, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, del PACAP. A fin de lograr una mayor 
agilidad y eficiencia administrativa, podrá procederse, dentro de una misma resolución, a la 
acumulación de varias concesiones a distintos beneficiarios.

La resolución denegatoria de las solicitudes se realizará conjuntamente en documento 
único, que será publicado en el Boletín Oficial de Canarias.
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ANEXO 3 

 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRECTA EN FAVOR DE PERSONAS QUE SUSCRIBAN NUEVOS CONTRATOS 
LABORALES CON PERSONAS DESEMPLEADAS, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE HOGAR FAMILIAR 

 
 

Presenta usted esta solicitud como persona: Física                   En calidad de: Interesado/a Representante 

 
 
 
 
EN EL CASO DE PERSONA FÍSICA: 
NIF/NIE: 

 

Nombre: Apellidos: Nº Inscripción Seguridad Social 

Teléfono fijo: 

 

Teléfono móvil: Correo Electrónico: Fax: 

 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE: (en su caso) 
NIF/NIE: 

 

Nombre: 

 

Primer Apellido: 

 

 Segundo Apellido: 

Teléfono fijo: 

 

Teléfono móvil: 

 

Correo Electrónico: Fax: 

 

 
 
Condiciones contractuales por las que se solicita SUBVENCIÓN: (marcar opción correcta) 
 

 Identificación de la persona trabajadora por la que se solicita la subvención: 
 
NIF/NIE:.............................................  Nombre y Apellidos: …........................................................................................................................ 

Tipo de contrato suscrito:    □ INDEFINIDO  □  TEMPORAL 
En el caso de contrato temporal, duración del 
contrato suscrito: ……………...  meses 

Importe Base de Cotización S/S que consta en nómina  …..........…............... Fecha de alta: …............................. 

 

 
 

 □  SI    (La pertenencia de la persona trabajadora a alguno de los colectivos especiales, (discapacidad o mujer victima violencia género), 
será comprobada de oficio por el SCE,  y en su defecto, será requerida acreditación de tales extremos). 

 

 
                                                                  
 
 
-La persona solicitante deberá encontrarse de alta a terceros en Sistema de Información Económica Financiera y Logística de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (SEFLOGIC), trámite que resulta necesario para poder efectuar, en su caso, el abono de la subvención 
por transferencia bancaria. La acreditación de este extremo se llevará a cabo de oficio por el SCE. 
 

 

-Caso de ser necesaria, el alta a terceros podrá ser efectuada según el procedimiento regulado en la siguiente dirección web: 

http://www.gobiernodecanarias.org/hacienda/dgtesoro/altas_terceros/, donde se recogen los requisitos y modelos normalizados para 
efectuar dicha alta ante la D.G. del Tesoro y Política Financiera de la Consejería de Hacienda del Gobierno de Canarias. 
 
 
 
 
 
- El presente documento de deberá venir acompañado por los Anexos 4 y 5, debidamente cumplimentados. 
  

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE: 

2. DATOS DE LA RELACIÓN LABORAL A SUBVENCIONAR: 

3. ¿SOLICITA INCREMENTO DEL 10% EN EL IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN, POR  COLECTIVOS ESPECIALES? 

4. ALTA A TERCEROS 

5. OTROS DATOS 
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6. DOCUMENTOS A APORTAR junto a la solicitud: 

6.1. DOCUMENTOS A APORTAR-CONSULTABLES: El Servicio Canario de Empleo recabará, en su nombre, la documentación 
necesaria para resolver la presente solicitud, siempre que ésta esté disponible por medio de consulta de redes corporativas, plataformas 
de intermediación o sistemas electrónicos habilitados al efecto, con el exclusivo propósito resolver la presente solicitud, tanto en la fase 
de concesión, como de gestión, seguimiento y/o justificación de la subvención concedida 

Denominación del documento: No autorizo 
consulta*: 

 1. Certificado actualizado acreditativo de encontrarse al corriente de pagos con la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

□ 

 2. Certificado actualizado acreditativo de encontrarse al corriente de pagos con la Agencia tributaria 
Estatal. 

□  

 3. Certificado actualizado acreditativo de encontrarse al corriente de pagos con la Agencia tributaria 
Autonómica Canaria. 

□ 

*No autorizo al SCE a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, que sean necesarios para el presente 
procedimiento administrativo, de acuerdo con lo establecido en el art. 28 de la Ley 39/2015 de PACAP y por tanto, aporto 
dichos documentos, tanto para esta fase como para la tramitación, seguimiento y justificación del expediente. 

 

6.2. RESTO DE DOCUMENTOS A APORTAR: 

Denominación del documento: 

4. Declaración Responsable de la persona solicitante de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvención (conforme Anexo 4 a la Resolución reguladora del programa) 

5. Documentación acreditativa donde consten los poderes de representación legal de la persona que realiza la solicitud, en el 
caso de personas físicas que actúen con representante legal. 

6. Copia de una nómina ordinaria de mes completo de la persona trabajadora por la que se solicita subvención 

7. Modelo de comunicación del hecho de la financiación y autorización para recabar datos (conforme Anexo 5 a la Resolución 
reguladora del programa) 

8. Copia del contrato laboral suscrito. 

Otros documentos que estime convenientes: 

-La documentación del punto 5 deberá aportarla, en el supuesto de que la persona solicitante no se encuentre inscrita en el 
Registro de Solicitantes de Subvenciones al SCE. 
 

-La presentación de la solicitud de subvención, así como el resto de la documentación, que deba aportar la persona interesada 
como consecuencia del seguimiento y/o justificación de la misma, deberá realizarse preferentemente por medios electrónicos; 
sin perjuicio de dirigirse a través de los restantes registros oficiales Electrónico y Presencial, contemplados en el 16.4 de la Ley 
39/2015, del PACAP. El enlace directo al procedimiento en la Sede Electrónica del SCE es el siguiente: 
https://sede.gobcan.es/sede/tramites/6425 

 

INFORMACIÓN DETALLADA DE LA ACTIVIDAD DE TRATAMIENTO AYUDAS Y SUBVENCIONES, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL DERECHO DE INFORMACIÓN EN LA RECOGIDA DE DATOS. 

Responsable del tratamiento: La Dirección del Servicio Canario de Empleo 
Información de contacto:   

Puede llamar al  012 o consultar  en el organigrama del Gobierno de Canarias 
http://www.gobiernodecanarias.org/organigrama/ficha/?uo=37250 
Direcciones postales: 
-  C/ Crucita Arbelo Cruz, s/n Planta 1ª  35014 Las Palmas de Gran Canaria 
-  Avda. Doctor de la Rosa Perdomo, 2  38071 Santa Cruz de Tenerife 
Teléfonos:   928 45 53 99 /  922 47 77 99 
direccion.sce@gobiernodecanarias.org 
http://www.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce 

 
Delegado de protección de datos (DPD): pendiente designación 
 

Finalidad: En el Servicio Canario de Empleo (en adelante SCE) se tratan los datos personales con objeto de la gestión de las ayudas y 
subvenciones relativas a la formación, el empleo y la promoción de la economía social. 
Los datos personales facilitados por las personas interesadas en los expedientes de subvenciones de concesión directa (código 260) y 
las subvenciones en régimen de concurrencia competitiva (código 261), tienen un plazo de conservación de 15 años (BOC nº 185 de 
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22 de Sept. de 2015). 
 

Legitimación: El SCE se encuentra legitimado para el tratamiento de sus datos personales en virtud de la siguiente normativa: 
- Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, artículo 6.1.c) del 
Reglamento UE 2016/679 General de Protección de Datos . 
- Por obligación legal, artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Identificación y firma de las personas interesada en el procedimiento administrativo, articulo 9 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto 36/2009, 31 marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
- Normativa reguladora de las bases y la convocatoria. 

 
Cesión de datos: 
- Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
- Otros Servicios Públicos de Empleo Autonómicos 
- Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda 
- Consejería de Educación y Universidades 
- Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA) 
- Instituto Canario de Estadística (ISTAC), con fines estadísticos 
No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

Derechos de las personas titulares de los datos: Cualquier persona interesada podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas de los datos de carácter personal 
contenidos en tratamientos de la titularidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, accediendo al 
procedimiento puesto a su disposición https://sede.gobcan.es/sede/tramites/5211# 
También puede hacerlo ante la Agencia Española de Protección de Datos https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formNuevaReclamacion/reclamacion.jsf 
Procedencia de los datos: Personas interesadas, representantes legales, otras personas físicas o jurídicas, administraciones 
públicas. 
 
Información adicional: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/cepsv/sce/ayudas-y-subv/ 
 

 

 

- DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD conocer y aceptar las bases de la convocatoria, y que son ciertos los datos consignados en 
la presente solicitud. 

- El solicitante se encuentra inscrito en el registro de entidades solicitantes de subvención del SCE □  SI (marcar en caso afirmativo). 

La información administrativa a este procedimiento se encuentra disponible a través Sede Electrónica del SCE: 
https://sede.gobcan.es/empleo/procedimientos_servicios/tramites/2920 
 

Asimismo, el abajo firmante DECLARA que le ha sido facilitada la información básica sobre protección de datos de carácter 
personal, incluida en el presente documento. 

 

En prueba de todo lo cual, firmo la presente en el lugar y fecha indicados al pié 

 
En………...………………..…………, a …... de…………………………., de 20...… 

 
Fdo. 

 
A/AT. DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO. 
SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO. Sección Fomento Empleo Público- Unidad gestión Programas subvenciones “COVID 19” en el SCE 
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22 de Sept. de 2015). 
 

Legitimación: El SCE se encuentra legitimado para el tratamiento de sus datos personales en virtud de la siguiente normativa: 
- Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, artículo 6.1.c) del 
Reglamento UE 2016/679 General de Protección de Datos . 
- Por obligación legal, artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 
- Identificación y firma de las personas interesada en el procedimiento administrativo, articulo 9 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
- Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo. 
- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Decreto 36/2009, 31 marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
- Normativa reguladora de las bases y la convocatoria. 

 
Cesión de datos: 
- Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) 
- Otros Servicios Públicos de Empleo Autonómicos 
- Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda 
- Consejería de Educación y Universidades 
- Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo (FUNCATRA) 
- Instituto Canario de Estadística (ISTAC), con fines estadísticos 
No están previstas transferencias internacionales de los datos. 
 

Derechos de las personas titulares de los datos: Cualquier persona interesada podrá ejercer el derecho de acceso, rectificación, 
supresión, limitación del tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones individualizadas de los datos de carácter personal 
contenidos en tratamientos de la titularidad de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, accediendo al 
procedimiento puesto a su disposición https://sede.gobcan.es/sede/tramites/5211# 
También puede hacerlo ante la Agencia Española de Protección de Datos https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-
web/vistas/formNuevaReclamacion/reclamacion.jsf 
Procedencia de los datos: Personas interesadas, representantes legales, otras personas físicas o jurídicas, administraciones 
públicas. 
 
Información adicional: http://www.gobiernodecanarias.org/cpj/dgmcs/temas/proteccion/tratamientos/cepsv/sce/ayudas-y-subv/ 
 

 

 

- DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD conocer y aceptar las bases de la convocatoria, y que son ciertos los datos consignados en 
la presente solicitud. 

- El solicitante se encuentra inscrito en el registro de entidades solicitantes de subvención del SCE □  SI (marcar en caso afirmativo). 

La información administrativa a este procedimiento se encuentra disponible a través Sede Electrónica del SCE: 
https://sede.gobcan.es/empleo/procedimientos_servicios/tramites/2920 
 

Asimismo, el abajo firmante DECLARA que le ha sido facilitada la información básica sobre protección de datos de carácter 
personal, incluida en el presente documento. 

 

En prueba de todo lo cual, firmo la presente en el lugar y fecha indicados al pié 

 
En………...………………..…………, a …... de…………………………., de 20...… 

 
Fdo. 

 
A/AT. DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO. 
SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO. Sección Fomento Empleo Público- Unidad gestión Programas subvenciones “COVID 19” en el SCE 
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ANEXO 4 
 

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

El artículo 13.7 de la vigente Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece la 
posibilidad de que la acreditación de no estar incurso en alguna de las prohibiciones para obtener la condición 
de entidad beneficiaria de una subvención pública, contenidas en los apartados 2 y 3 del mismo artículo, 
pueda efectuarse por medio del otorgamiento de una declaración responsable, efectuada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 
Por todo ello, y con motivo de la solicitud de subvención presentada de conformidad con las Bases 
Reguladoras del “Procedimiento de concesión directa de subvenciones en favor de aquellas personas que 
suscriban nuevos contratos laborales con personas desempleadas, en el ámbito del servicio de hogar familiar”, 
efectúo la presente: 
 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 
A tenor de la cual yo, D./Dña. ………………………………………………………., provisto/a de N.I.F/N.I.E. 
nº……………………………………….., declaro: 
 
1º) No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para obtener la condición de entidad beneficiaria 
de subvención pública, establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones, y más específicamente, declaro no mantener deudas con la Administración Tributaria Estatal y 
Autonómica, así como con la Seguridad Social. 
 
2º)  No haber obtenido otra ayuda o subvención, procedente de cualquier otro organismo público o privado, 
para el mismo fin. En caso contrario, deberá especificar: 
 

Organismo concedente Objeto de la 
ayuda/subvención 

Importe de la 
ayuda/subvención 

Estado de la ayuda (indicar: 
“concedida” o “abonada”) 

 
 

   

 
 

   

 
3º) Que ninguno de los contratos laborales a subvencionar pertenece a alguno de los supuestos expresamente 
declarados excluidos o incompatibles, según las Bases Reguladoras del programa. 
 
4º) Que cumplo con todas las condiciones y requisitos establecidos en las respectivas Bases reguladoras, y no 
me encuentro en ninguno de los supuestos de exclusión o incompatibilidad establecidos en las mismas. 
 
5º) Que dispongo de la documentación acreditativa de los extremos a que se refiere la presente declaración 
responsable y me obligo a presentar ante el Servicio Canario de Empleo, previa petición del mismo, la 
documentación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación al artículo 16 del Decreto 48/2009 de 28 
de abril, por el que se establecen en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias 
Medidas ante la Crisis Económica y de Simplificación Administrativa. 
 
Y en prueba de lo cual, firmo la presente, en el lugar y fecha indicados al pie. 
 

En………………………..…………, a …..de…………………………., de 20..… 
 
 

Fdo. 
 
A través de la presente diligencia, el funcionario que suscribe da fe del otorgamiento, en este acto, de la 
declaración responsable contenida en el cuerpo del presente escrito. 
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Y en prueba de ello, firma la misma 
 
El ……….de………..………………. de 20..… 

 
 

Fdo: (Imprescindible nombre y/o cargo del funcionario que suscribe, y sello de la oficina 
administrativa) 

 

 
En caso de que la persona solicitante firme por medio de un sistema de firma electrónica acreditada no será 
necesaria la firma de funcionario. 

 
 
 

NOTAS IMPORTANTES: 
- El presente documento deberá aportarse conjuntamente con el modelo de “Solicitud de Subvención” 
- En su caso, las firmas de la persona solicitante y del funcionario, deberán realizarse en el mismo momento, 

es decir, deberá constar la misma fecha en ambas firmas. 
 
 
 
 
 
 
 
A/AT. DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO. 
SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO. Sección Fomento Empleo Público- Unidad gestión Programas subvenciones “COVID 19” en el SCE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:
DUNNIA RODRIGUEZ VIERA - DIRECTOR/A
MARIA DEL CARMEN ARMADA ESTEVEZ - SUBDIRECTOR/A  DE EMPLEO

Fecha: 30/07/2020 - 12:38:57
Fecha: 30/07/2020 - 12:31:36

Este documento ha sido registrado electrónicamente:
RESOLUCION - Nº: 5298 / 2020 - Tomo: 1 - Libro: 604 - Fecha: 30/07/2020 12:49:27 Fecha: 30/07/2020 - 12:49:27

En la dirección https://sede.gobcan.es/sede/verifica_doc puede ser comprobada la
autenticidad de esta copia, mediante el número de documento electrónico siguiente:
0fRCc9Ap6t_es1zh7TtAeITPpnnZTP24W

El presente documento ha sido descargado el 11/08/2020 - 12:49:36

boc-a-2020-164-2834



Boletín Oficial de Canarias núm. 164

https://sede.gobcan.es/boc

Viernes 14 de agosto de 202022098
 

23 

 
ANEXO 5 

 
MODELO DE COMUNICACIÓN A LA PERSONA TRABAJADORA DEL HECHO DE LA COFINANCIACIÓN, POR PARTE 
DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO Y EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL, DE LOS CONTRATOS 
LABORALES SUSCRITOS CON OCASIÓN DEL PROGRAMA DE CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES, EN 
FAVOR DE AQUELLAS PERSONAS QUE SUSCRIBAN NUEVOS CONTRATOS LABORALES CON PERSONAS 
DESEMPLEADAS, EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE HOGAR FAMILIAR,  ASÍ COMO AUTORIZACIÓN PARA 
RECABAR DATOS. 

 
Por Resolución de la Dirección del SCE, se procede a la aprobación de las Bases Reguladoras del 
“Procedimiento de concesión directa de subvenciones en favor de aquellas personas que suscriban nuevos 
contratos laborales con personas desempleadas, en el ámbito del servicio de hogar familiar”. 
 
Las citadas Bases Reguladoras establecen, como obligación de la personas beneficiarias de dicha subvención, 
la de comunicar, de forma expresa, a las personas trabajadoras subvencionadas, la cofinanciación de sus 
contratos laborales por parte del Servicio Canario de Empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal, 
añadiendo que la citada comunicación deberá ser efectuada por escrito, ser firmada por la persona trabajadora 
subvencionada, y ser presentada ante el propio Servicio Canario de Empleo en el momento de la solicitud de 
subvención, o en los supuestos de sustitución de la persona trabajadora subvencionada. 
 
Asimismo, las personas trabajadoras abajo firmantes prestan su expreso consentimiento para que el SCE 
pueda recabar, en su nombre, los datos necesarios del fichero de afiliaciones (altas, bajas y modificaciones) y 
cotización de la Seguridad Social, que resulten estrictamente necesarios para la concesión, seguimiento y 
justificación de la subvención concedida. 
 
A tales efectos, por medio de la presente, comunico que la persona trabajadora relacionadas a continuación, 
ha sido convenientemente informada de tales hechos: 

 

Apellidos y Nombre de la persona trabajadora por la que se solicita 
subvención 

N.I.F./N.I.E. Firma 

 

 
  

 

Y en prueba de ello, se firma la presente en el lugar y fecha indicados al pie, 

En ………………….........……………, a……… de……….………. de 20..…. 

Fdo. 

 

NOTAS IMPORTANTES: El presente documento, firmado por el representante legal de la entidad, deberá aportarse ante el 
SCE, conjuntamente con la solicitud de subvención. 
 
También deberá aportarse en el caso de sustitución de la persona trabajadora subvencionada, según se dispone en las 
Bases Reguladoras. 
 
 
A/AT. DE LA DIRECCIÓN DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO. 
SUBDIRECCIÓN DE EMPLEO. Sección Fomento Empleo Público- Unidad gestión Programas subvenciones “COVID 19” en el SCE 
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